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■ nnnediatameiite que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Lo l iin  Uit c ia i. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permañecerá hasta el recibo del siguiente. " ‘

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
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SECC8OM QUINTA

Núm.

Tribunal Provincial , 
' de lo Contencioso - Administrativo

Per D. Jbáquin Felipes,San Pío st 
h i int rpuestü recurso contencioso

' administrativo contía acuerdo do la 
E .cma. Diputación Provincial de Za- 

" raheza, de 13 de, mayo de 1959, .de
sestimando la integración dii repu- 

. rrintc en ti ü'enominado Grupo A), 
Adn-inístrativcs, .Subgrupo B), de plá- 

' especiales. .
Lo qu se anuncia para conoci- 

micnto dv les que tengan interés di- 
rectr. en el asunto y quieran coadyu- 
vaf en él a la Administración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 19
, < sEp'.iimbrc 1959. — El Secre- 

terio. dj Tribunal, José OÍiván Es- 
cu ero. — Visto bueno: El Presidente;

• Gnés Parra Jiménez. 1 • ■

Núm. 3.883 . . •
Por D. Epifanío Martin z GÍm-no y 

Giros, Médicos s? ha interpu Mo rt1- 
turso con! nciCi-o-administrativo con

' fa acuerdo d la Comisión Perma- 
nent del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragcva, d; 11 de márzd di 1959, Je 
mgando a los r currentis ti pago de 
la diferencia de.v sueldo corrcspon- 
(d in ai segundo semestre de 1956.' 

l o qu se anuncia para conoci
miento d( los que tengan interés di

' recto tn el asunto y .quieran coadyu
var en él a la Administración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 19 
de Septiembre Ga 1959. — El S^rc- 
tario del Tribunal, José Olivan Es
cudero. — Visto bul no: El Presidente, 
C r.és Parra Jiménez. '

Num. 3.932
Por D. Enrique Palacio Jiménez Se 

ha intérpuesto rccuiso contencioso- 
administrativo cintra denegación tá- 
c.ta per el Excélentisimo Ayuntami. n 
lo da Zarag'Lza’ de la solicitud' pre- 
s. ntpGa.en 5 de marzo de 1959 ce ser 
CCiGCñtio en el escalafón de funciona
rios (n e] lugar que k corresponde y 
i feera abonada la diferencia de 
sueldo de Oficial a Jefe g \ Negociado 
con oficios retroactivos. •

Lo que se anuncia para conocimien
to de -los que tengan interés direc o ' 
-n el asunto y quieran coadyuvar en 
el a la Administración. . ■

Zaragoza, 22 de scpiicmbrc de 1959. 
Ei Secretario del Tribunal, José OJi- 
ván Escudero.— Visto bueñp: El Pro-' 
sidi nte, Ginés Parra Jiménez.

Núm. 3.933
Por D. José Gálkgo Sampedro y su 

esposa. Ó.* Carmen Verón Joven, se 
ha interpuesto recurso contencioso-? 
administrativo contra acuerdo del Ex- 
cilcniisimc Ayuntamiento d:.- Calafa- 
yu i, g o 4 c.' mar/o y 15 de julio d'- 
1958, sobre inscripción en el libro Re
gistro di Solares a. -un solar en el 
Pasco c Sixto Cclorrio, propiedad, 
a la sazón, do- D. Jtsús Verón Caba
lan .

Lo que se Anuncia para conocimi ik 
te d. los qu tengan interés directo

en (.1 asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1959. 
El Secretario del Tribunal, José Oli
van Escudero.— Visto bueno: El Pre- 
sio.nk, Ginés Parra Jiménez.

i E C CI O N SEXTA
Núm. 3.889 ’ '

• • BADULES
Sigún lo ordenado por el Distrito 

Forestal, y con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económicas- 
que se halla de manifiesto en la Sccre- 
tmia dH Ayuntamiento,. se hace pú
blico que al vigésimo dia.. a las doce 
horas,1 y a contar del dia siguiente 
al en qu^. aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial la celebración de las subastas 
de les siguientes aprovechamientos:

Pastes para 600 cabezas de ganado 
lanar 'en los mentes “Blanco” y “Co
mún de Valdeburdaña”, por el tipo 
de tasación di 14.000 pesetas.। . 2C0 colmenas en" el monte “Común 
ce Valdeburdaña", por el tipo de ta
sación dt LOCO pesetas.

En el mismg monte, 150 .estéreos • 
d Lñas gruesas y 800 3 leñas me- 
midas, • con -la tasación de 6.250 pe
setas.

De quedar ocsierta esta primera 
subasta, se celebrará la begunda a 
le^ g íl z di as, con- idénticas condi
ciones.

, Los gastos son por ciknta' del re- 
matánte.

Badales, 21 de septiembre de 1959.
El Alcalde, (ilegible). ,
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' Núm. 3.833 ,
CASTILISCAR

El Alcalde - Presidente del Ayuntamiento 
de Castiliscar
Hace saber: (^ue a partir del vigésimo 

día del siguiente al en que sea anuncia
do en el "Boletín Oficial" de la provin
cia, tendrán lugar en la Casa Consisto
rial, a las once, once y treinta y doce 
horas; respectivamente, las subastas de los 
pastos de los nuntes de utilidad pública 
denominados “Dehesa Alia o Sierra" Je- 
h.-sa del Ponillo" y "Fornos", con a •••glo 
a las tasaciones ' siguientes: .

Denominación del monte: "Dehesa Alta 
o Sierra.

Cabezas: 450.
Clase: Lanar. • ' .
Tasación: 18.000 pesetas.
Denominación del monte: "Dehesa del 

Portillo,
Cabezas: 300. ■ -
Clase: Lanar.
Tasación: 13.500 pesetas.
Denominación del monte: ‘‘Fornos".
Cabezas: 180.
Clase: Lanar.
Tasación: 8.110 pesetas.
Total: 39.610 pesetas.
Las subastas se celebrarán de acuerdo 

<on el pliego de condiciones facultativas 
del Distrito Forestal, que ha sido publica
do en el "Boletín Oficial" de la provin
cia extraordinario del día 10 de septiem
bre,, y las condiciones económico-adminis
trativas aprobadas por el Ayuntamiento, 
que se encuentran expuestas en la Secreta
ría del mismo hasta las veinticuatro horas 
anteriores a la licitación.

La fianza provi ional se cifra en el 
5 por 100 del importe de la tasación, y 
la definitiva, en el 6 por 100 del remate.

Los gastos a que\sc refiere el art. 47 
del Reglamento" de Contratación de las 
Corporaciones Locales serán de cuenta de 
los rematantes. .

Castiliscar, 17 de septiembre, de 1959. 
El Alcalde, Bienvenido Vallejo.

. Núm. 3.890
CUBEL '

Con arregló al pliego de condicio
nes económico-facultativas que se 
halla de manifiesto en esta Secreta
ria, al día siguiente al en que se 
cumplan los veinte dias hábiles Ce 
la publicación de este anuncio en et 
“Boletín Oficial” de la provincia, ten 
drá lugar, a las doce horas, en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, la subasta de los siguientes 
aprovechamientos para el año fores
tal de 1959-60.

Pastos

Mente “El Oterc”: 954 hectáreas, 
para 1.070 cabezas a'e ganado lanar. 
Tasación, 26.650 pesetas.

De quídar desierta esta subasta, se 
celebrará una segunda el mismo día, 
£ las trece horas, bajo el mismo tipo 
y condiciones. •

Cubel, 18 de septiembre de 1959.— 
El Alcalde, Aniceto Vicente.

Núm. 3.832

EL FRAGO .

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
so sacan a subasta los aprovechamien
tos forestales que a continuación se 
detallan, de los mentes de utilidad pú
blica de la pertenencia de este pue- 
biO, núm, ros 143 y 144 del Catálogo.

Les pliegos de ccnoícioaes se ex- 
¿ponen al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento pór el p!a*j de 
echo dias, a fin de oir reclamaciones, 
en cumplimiento de cuanto dispone 
. I articule 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales vigente.

De no presentarse rcclamacicnes, o 
n.sueltas las que se presenten, se ce
le brará la subasta con el carácter de 
urgencia el c'ia siguiente "hábil al en 
que su cumplan los diez días, tam
bién hábiles, de aparecer inserto este 
enuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, en su caso, en la Casa 
Consistorial, con arreglo a Ies plie
gos de condiciones antes menciona
dos y con las deti rm¡nación's si
guientes:

Pastos
Mentes número 143 y 144, “Común" 

y “Pardina de Narvil”: Para 1.300 
'cabezas de ganado lanar y 18 vacu
nos, en 59.130 pesetas. Tendrá lugar 
la subasta a las doce horas d' I día 
indicado anteriormente.

Epoca, del disfruté: Desde l.-' d. 
octubre de 1959 al 30 de junio de 
1960. .

Fianza provisional: El 5 por 100 
déi tipo de tasación, y definitiva, el 
10 por ICO del remate de dicha su
basta. '

Plazo de presentación de plicas: 
En ios días labcrable-s, durante las 
horas de oficina, hasta la hora de la 
subasta.

Si no hubiera postor en la primera 
subasta se celebrará la segunda en el 
mismo local, horario y condiciones 
que en la primera, al quinto día há

bil siguiente al de la celebración de 
aquélla.

El Frago, 16 ce septiembre de 1969 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.822
FARASDUES .

Ccn arreglo al Plan general de 
aprovechamientos en los montes de 
utilidad pública, redactado por el 
Distrito Forestal, publicado en el 
"Boletín Oficial" extraordinario a'e 
esta provincia del día 10 del actual 
mes de septiembre y condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, a las once horas 
del día qua corresponda, transcurri- 
cos quev sean veinte días hábiles con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta localidad, 
bajo la presidencia del Alcalde o 
Concejal en quien o legue-, la subas
ta de los pastos de. las Corralizas: 
“Ralla”, “Cueva del Moro”,“Tierra Pla
na” y “Aliagares”, correspondiente a 
los años fcrcstalcs 1959-60, 1960-61, 
y 1961-62 (tres años), para pastar 
cor^untamr nte 1.200 cabezas de ga
nado lanar, por el precio de tasación 
de 50.000 pesetas anuales. •

Si quedase d siurta la primera su
basta, se celebrará la segunda el ala 
quinto siguiente hábil, a la misma 
hora y baje el mismo tipo de tasa
ción y condicione^.

F a r a s d u és, 17 de s pticmbre de 
1959. — El Alcalde. Rafael Mincholé.

Núm. 3.862 .
FAYON

A los veinte di as a con-tar del si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficia*!” de la 
[ rivincia, y hora de las c'o.ce de la 
mañana, se celebrarán las. subastas 
de pastos de los montes números 84 
y 85, denominados “Derecha” e “Iz
quierda del Ebro”, de este término 
municipal, con arregle a las condi
ciones del Plan forestal 1959-60 y da
tos que < n el mismo se hacen cons
tar, los cuales se hallan de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento. ■

Caso a'( quedar desiertas alguna 
o ambas subastas, se celebrarán otras 
segundas a los veinte días siguiente?, 
en el mismo local y hora y con las 
condiciones de la primera.

Fayón, 19 de septiembre a'e 1959.— 
El Alcalde, José Esqué.
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Núm. 3.872 
FAYON

A los veinte días a contar del si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, previa autorización del se
ñor Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de esta provincia, y hora de 
las doce, por este Ayuntamiento, se 
precederá a la venta en pública su
basta eel aprovechamiento de leñas 
gruesas en el mente número 85, de- 
ncmiaado “Izquierda del Ebro”, de 
este Municipio, con arreglo a los si
guientes datos para la subosta: •

Caractcristicas o c 1 aprov.echamiento 
271 estéreos de leña de tronco de 

pino y 366 de leña menuda, proce
dentes de 2.044 pinos señalados.

El tipo de licitación es de pese
tas 32.C50. " . ■

El plazo de disfrute será durante 
e; año forestal.

El licitadcr deberá presentar car- 
nct profesional o'e la clase D.

El acto de la Subasta se rcalizaiá 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes y será presidido por el señor 
Alcalde o Teniente d e Alcalde en 
quien delegue, asistido de un Conce
jal del Ayuntamiento y una repre
sentación c'el Distrito Forestal y fun- 
cii nario autorizante.

Las preposiciones, en .papel de la 
clase 6.a y coa arreglo al- modelo que 
al finar se inserta, se presentarán en 
la^ Secretaria de esté Ayuntamiento 
tocios los dias hábiles, desde las diez 
hasta las trece horas, a partir del si
guiente ci?. al de la inserción de este 
anuncio en el “Bol- tm Oficial” de la 
provincia, hasta las once del día an- 
-tiricr al señalado para la subasta, en 
sobres cerrados, acompañando por se
parado la carta de pago del depósito 
de la fianza provisional o'e 3.200 pe
setas. • . •

La apertura de los pliegos se rea
lizará a la hora señalada para la su
basta, en la Casa Consistorial.

Serán de cuenta del rematante los 
anuncios reintegre del expediente y 
cerechi s reales, asi como toda clase 
de impuestos dt 1 Estado, Provincia o 
Municipio que gravan esta clase de 
aprovechamientos, asi como para 
abonar 'el presupuesto de gastos de 
la Dirección Técnica del Distrito Fo
restal y cuantos gastos Se hayan rea
lizado con motivó de la subasta.

La fianza definitiva será el 15 % 
de la- cantidad en que se adjudique- 
la subasta que será depositada en la 
Pepcsitaria de este Ayuntamiento, y 
el total del remate será ingresado en

cicha Depositaría dentro de los diez 
días de la adjudicación definitiva.

Si en Ja primera subasta no hu
biere lidiadores, se celebrará una se
gunda subasta, a 1 a misma hora y 
c-n iguales condiciones que la primea
ra, a los veinte di as hábiles si
guientes.

Regirá para esta subasta el pliego 
de condiciones facultativas del Dis
trito Forestal y las económico-admi
nistrativas de este Ayuntamiento, cu
yos pliegos pueden ser examinados 
en esta Secretaria.

El Ayuntamiento se reserva el de- 
r- cho de tanteo, del cual podrá hacer 
uso si lo creé oportuno.

Fayón, 19 de septiembre de 1959.— 
El Alcalde, José Esqué. 

. * * *
Modelo de proposición'

D..... de ....... , años ........  natu
ral de ......... provincia de .........  de ... 
de ....... ,... con residencia en ....... . 
rail? de  , número enterado 
(id anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de la" provincia de Zaragoza 
número ...... , correspondiente al dia... 
de .......   asi como de las cóndiciones 
lacultativas y económicas para la 
enajenación por subasta del aprove- 
(hamicnte de 271-estéreos. de leñas 
de,tronco de pino y 366 de leñas 
n,\ nudas precedentes d e 2.044 pinos 
del monte número 85, denominado 
“Izquierda -del Ebrc”, ofrece la can
tidad de ....... pesetas (en íetraL ajus- 
táncosc a las condiciones de los plie
gos por los que se rige.

(Fecha, y firma del propOnente)

Núm. 3.866
FUENTES DE EBRO

Aprobado el pliegq de condiciones que 
ha de regir la subasta para el arriendo 
por diez anos de la finca rústica .“La 
Granja" u “Honduras , de regadío, que
da expuesto al público en .esta Secretaría 
por término de ocho días, en cumplimien
to del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de .9 de enero de 1953.

Transcurridos veinte días hábiles desde , 
el siguiente, también hábil, al en que fine 
el trámite anterior, se celebrará la su
basta en ésta Casa Consistorial, a las doce 
horas, admitiéndose licitaciones' en. Secre
taría hasta las trece horas del día anterior 
al de apertura de plicas, ajustadas al mo
delo que se inserta al pie y reintegradas 
con timbré del Estado de 6 pesetas.

Esta subasta no. precisa autorización su
perior. . -

Tipo de subasta, en alza, la equivalen
cia a 3.786 kilogramos de trigo (actual
mente 9.086’40 peset&)-.

Garantía provisional, 272’60 pesetas; de
finitiva, el 6 por 100 del remate.

Por precisar realizar el adjudicatario 
trabajos previos en la finca para un nor
mal y total cultivo no se exige pago de 
renta por un plazo Máximo de cuatro 
anualidades. V

La subasta, se adjudicará al licitador que 
suponga mayor renta total durante los 
diez años. •

En caso de reclamación contra el plie
go de condiciones, se hará público el 
aplazamiento de la subasta y la nueva fe- 
‘•ha que se fije.

Las restantes condiciones, en el pliego 
general obrante en Secretaría. x

Fuentes de Ebro. 18 de septiembre de 
1959. — El Alcalde, Francisco Abadía.

* * *
. Modelo de proposición

En el spbre que las contenga se escri
birá: "■ Proposición para tomar parte en 
la -ubasta del arriendo por diez años de 
la linca rústica del Municipio de Fuentes 
de Ebro, denominada "La Granja " u "Hon
duras".

' Las proposiciones se ajustarán al si
guiente texto:

. D......... . de ...... años de edad, vecino
de en nombre propio (o en repre
sentación de I)......... . vecino de ...... , se
gún poder bastante que acompaña), bien 
enterado de las condiciones que han de 
regir la subasta para el arriendo por diez 
años de la finca rústica "La Granja" u 
"Honduras", por el Ayuntamiento de 
Fuentes de Ebro. cuyo extracto fué pu
blicado en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia de .....  de.. ...... de 1959, las acep
ta en todas sus partes y ofrece la can
tidad equivalente a ...... kilogramos de 
trigo a partir de la ...... anualidad (escri
bir las cantidades en letra y en número).

(Fecha, y firma del licitador.i 
___

Núm. 3.867
FUENTES DE EBRO

Aprobado el pliego de condiciones que 
ha de regir la subasta en dos lotes de 
11/ hectáreas 21 áreas 32 centiáreas y 1 hec
tárea 16 áreas 40 centiáreas para el arrien
do por seis años de varias parcelas rúst- 
ticas municipales en "Ebro Viejo" y "Ca-- 
vadas", de regadío, queda expuesto al pú- ' 
blico en esta Secretaría , por término de 
ocho días, en cumplimiento del arl. 24 
del Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

Transcurridos veinte días hábiles desde 
el siguiente, también hábil, al en que fine 
el trámite anterior, se celebrará la su
basta en esta Casa Consistorial, a las once ' 
horas, admitiéndose licitaciones en Secre
taría hasta las" trece horas del día ante
rior al de la apertura dé plicas, ajusta-
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¿as al modelo que se inserta al pie y 
reintegradas con tind>re del Estado de 
ó pesetas. ,

Esta subasta no precisa autorización su-
perior.

1 ipo de gubástá*, en alza: para el lote 
primero, la equivalencia de 7.140 kilograr- 
mos de trigo; para el lote segundo, la de 
1.030 (actualmente 17.136 y 2.472 pesetas), 
respectivamente. ■

Garantía provisional, el 3 por 100; de- 
Snitita, el 6 por 100 de la cantidad en 
que se remate. .

La< restantes condiciones, en el pliego 
general obrante en' Secretaría.

En caso de reclamación contra el pliego 
. de condiciones^ ^e hará público el aplaza

miento de la subasta y la nueva fecha que 
se fije.

l'uénles de Ebro, 18 de septiembre 
a9. — El Alcalde, Francisco Abadía.

En

de

Modelo de proposibión

el sobre que las contenga, se escri- 
" Proposición para tomar parte en

la subasta del arriendo de fincas rústicas 
del Municipio- de Fuentes de Ebro, a que 
se refiere el anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial de la provincia de fecha 
...... de ...... de 1959/’ '

Las propósicione 
luiente texto:
' I)...........................

edad, vecino de ....

de ajustarán

de años de

en representación de 1).
......i según poder bastánt

.en nombre propio

pana) en lerado de
que acom- 

condieiones
que han de" regir la subasta para el arren
damiento por seis años de las fincas rú-

Ebro, 
citado

del Ayuntamiento de Fuentes de 
a que se refiere el ‘ Boletín Oficial", 
en él sobre, ofrece las siguientes’

cantidades (en 
Para el lote 
Para el lote

letra y en número): 
número I, ............. líeselas
número 2, .......   pesetas.

(Fecha y firma del licuad*.)

Núm. 3.878
FUENTES DE EBRO

Agrolmdo por la Corporación municipal 
yl pli< go de condiciones que ha de regir 
n las subastas para' la adjudicación del 

aproyf.-hútnientu de pastos en los montes 
utilidad pública, a realizar en el año

no l
P

forestal 1959-60, comprendidos en el Plan 
general publicado en el "Boletín Oficial" 
extraordinario de la provincia del día 10 
de septiembre de 1959, queda, expuesto al
público en esta Secretaria municipal por
térmipo de ocho días, en cumplimiento
y a los efectos prevenidos por e 
del Reglamento de Contratación

pana), bien enterado de las condiciones j 
qu¿ han de regir la subasta para el apro7 
vechamiento de pasto, durante el año fo
restal 1959-60 en el monte ...... de los de
utilidad pública, de Fuentes de Ebro, cuyo 
extracto fué publicado en el Boletín Ofi-

Corporaciones 
de 1953.

En el 
cabezas 
bajo el

En el

Pastoá

monte

Locales de 9 de

art. 24 
de las 

enero

cial de la provincia de
1959, Jas

de de
acepta en todas sus partes y ofre- 

(Ce la cantidad de ...... len letra y en nú-
mero)

que se subastan

"El Común": Para 4.000 '

.. pesetas.
(Fecha y firma del licitador.)

de ganado lanar y 150 cabrío, 
tipo en alza de 145.000 pesetas, 
monte "Valdepuy y Espeñacie-

gos : Para 650 cabezas de ganado lanar
y 50 cabrío, bajo ej tipo en alza de pe-
setas 27.000.

El undécimo día hábil (por motivo de 
urgencia) a contar desde el siguiente, 
también hábih del en que fine él plazo
del trámite anterior, se celebrarán las 
bastan en esta Gusa Consistorial, desde 
diez hora.-, admitiéndose proposiciones
Secretaría hasta las trece 
anterior.

Garantías: Provisional, el 
tipd de. .subasta; definitiva.

horas del

3 por 100
el 6

<1. I remate.
I.n caso de reclamación contra 

go de condiciones, se hará públuo 
zamicnlo de la subasta y la nucí 
que se fije, ’

por

El

Núm. 3.921 •
SANTA EULALIA DE GALLEGO 

señor Alcalde de Santa Eulalia de
Gallego

Hace saber: 
Plan gene ral

Que cotí arreglo al
de aprovechamientos'

forestales que se publica en el
k tin Oficial” extraordinario -de

Ba
sta

su
bís
en

día

del
100

el plie- 
el apía- 

► a fecha

<.omo trámite pp io para la obtención
de la licencit para el 
adjudicatario ingresará 
que se le adjudique.

El Ayuntainiento se 
de .tanteo.

aprovechamiento, <1 
el total importe eri

reserva el defech-i

Fuente
19.^. —

de Ebro, 18 de sepliémbre 
f'I Vb'alde, Francisco Miadla.

de

En 
birá:

Modelo de proposición .

el sobre que las contenga se ■ es.-ri-

• Proposición párn, 
del aprovechanriénto 
■ •••........ , de Fílenles

Las propósicipnes 
guíente texto:

I)......... ; mayor de

optar a la subasta 
de pastos del monte 
de Fbro." •
se ajustarán ai si-

con "do-
'micilio en en nombre projiio lo en
rcjirefentación de D..........  (‘on domicilio 
en . ..., -egún poder ba-lante que acón:-

Precio de inserciones y
INSERCIONES

rilicitarán de] Exeino. ,Sr. Gobernador civil.
: de pago todas las inserciones obligatorias p voluntarias que 
m exceptuadas por disposición legal.

En la “Parte oficial’*,- 6 ptas.- por línea o fracción'; ep 
'.■> oficial , 10-pesetas por línea o fracción. ,

provincia del ola 10 del actual, y a 
los pliegos, de .condiciones económi-
C( facultativas de manifiesto en
■Secretaria, el

ta •
día hábil qu ■ haga

veinp' a contar desde ti diá siguiente 
al dt la publicación dt- este anuncio 
en el “Boletín Oficial” g  ■ la previn- 
cia, tendrá lugar en esta Casa Con- 
S'btorial, bajo mi presidencia o la 
dí! Cone jal ch quien delegué, la su
basta los pastes del monte de utili-
dad pública de 
pal d^ncminado

este término munici- 
“Pardina de >aíita

' ulaüa” por el lipa de tasación en
a de 20.0CQ pesetas, capaz para

400 res s lanares.

Dicha subasta s; ci-kbrará a las on-*- 
ce de la mañana, y les pliegos d( 
pfcpi .ícibnes ( admitirán hasta me- 
e¡\ Lora antes de dar comi'enzo a 
la apertura de los mismos.

Si esta subasta quea'ara desierta, 
s-. ('lebrará segunda subasta tres 
d: -v de pués, a la. misma hora, en el
mismo sitio y 
clones.

EI plazo de-

en las mismas condi-

Cirio desdi el t 
1959 hasta el 
año 1960:

disfrute está comprcn-
ala 1.9 de octubre, de
I 31 de. julio del ■

Santa Eulalia d( Gallego, 2.1 de stp-
■ :.mbr 1959.—El Alcalde, CéSa

suscripción a este Boletín
P REGI O.S DE S U S C R .1 

Trimestre ....................................... 
Semestre .........................................  .
Año .................. .............-.........................
Especial para Ayuntamientos: Año' ..... .

P C I O N 
90 pesetas.

• 160 —
300 —
250 —

Nínnero suelto: ,3 ptas. año coniente, y 5 ptas. los de- años 
teriorés.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las

V ' 

__—______________________

s suscripciones.

M.C.D. 2022


